
REPUBLICA DEL ECUADOR -
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

0405822
RESOLUCIONNo. 04-G-1J-

OTTON MORAN RAMIREZ
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. 03-G-1J-0006803 del 30 de octubre de 2003 se declaré
inactividad_de varias compañias, entre las que se encuentra la compañiaEA:

RIAon domicilio en esta ciudad;

Quela referida compañia ha presentado los balances hasta el año 2003;

QUEla compañia ha superado la causal de inactividad;

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias,
mediante Resolución Nos. ADM-96044 del 23 de febrero de 1996 y ADM-03107 del 26 de marzo
de 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJARSIN EFECTOla Resolución No. 03-G-IJ-0006803 del 30 de
octubre de 2003 en lo que corresponde a la compañia LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL
S.A.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la
compañia LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se tome nóta la presente Resolución al margen
de la Resolución No. 03-G-IJ-0006803 del 30 de octubre dé 2003.

   
  

  

  

CUMPLIDO,vuelva el expediente,

NOTIFIQUESE.- DADAy fir ndencia de Compañias, en Guayaquil, a
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: 'Ottén Morán Ramirez

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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